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El Cerrito, treintaiuno (31) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 
 EXPEDIENTE No: 2021-00380-00  

 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

 DEMANDADO: NICOMEDES PERLAZA HINESTROZA  

 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL. 

 
Vista el trámite de notificación efectuado, advierte la Judicatura que el mismo 

no puede tenerse por cumplido puesto que no se ha cumplido con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., ni en el Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que se surte una notificación personal en los términos 

del artículo 8ª del Decreto 806 de 2020 a una dirección física, pese a que 

únicamente se encuentra validada tratándose de notificación a direcciones de 

correo electrónico, aunado a ello, no se intentó la notificación personal del 

mandamiento de pago en la forma prevista en el artículo 291 del C.G.P., razón 

por la cual no puede tenerse por surtida la notificación por aviso en los términos 

del artículo 292 ibídem. 

 

En atención a lo expuesto, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a 

cumplir con la carga correspondiente, esto es, notificar el mandamiento de 

pago a la parte ejecutada, así como acreditar el embargo del bien inmueble 

objeto del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NTOTIFICA EN ESTADO DE HOY 01/04/202 

SECRETARIO
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